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ASUNTO: Valoración técnica de las ofertas presentadas en el expediente tramitado para 
contratación del Servicio de Suministro e Instalación de Luminarias Led para el Palacio de 

Deportes  

 

Expediente nº 167/2022 

Vistos los Pliegos de cláusulas administrativas particulares,  prescripciones técnicas y el 

cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas particulares para los contratos 

de servicios por procedimiento abierto aprobadas por acuerdo del Consejo Rector de fecha 24 

de junio de 2022, que van a regir la adjudicación del Suministro e Instalación de Luminarias 

LED para el Palacio de Deportes, vistos los criterios de adjudicación determinados en la 

cláusula 15.4, conforme a lo establecido en los artículos 122, 123 y 124 de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Dirección abajo firmante, tiene a bien emitir 

el informe que a continuación se detalla: 

Valoración de ofertas: 

15.4.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

15.4.- Criterios de valoración que no se aplican mediante fórmulas o cifras, esta 

documentación se presentará en el sobre electrónico B, y se puntuará con un máximo de 30 

puntos, distribuida en los siguientes criterios: 

 

Memoria descriptiva (hasta 20 puntos). 

Se valorará la presentación de una memoria descriptiva que ponga de manifiesto el 
conocimiento general de las instalaciones por parte del licitador, descripción y análisis de las 
principales unidades intervinientes en el suministro de referencia, sus procesos constructivos, 
sus particularidades técnicas la coordinación entre los procesos de suministro y montaje, así 
como la puesta en servicio de las diferentes unidades a suministrar.  

 
 
Programación de los trabajos (hasta 5 puntos) 

Se valorará la presentación de una detallada descripción de la programación del 
suministro proyectado que incluirá además, una planificación justificada y coherente con la 
correspondiente asignación prevista de los distintos recursos para la ejecución del mismo.  

 

Presentación de diagramas y gráficos necesarios para la mejor comprensión de la 
programación (hasta 5 puntos) 

 

Se tendrá en cuanta la coherencia, condicionantes y justificación de los recursos 
contemplados para la demolición de los elementos ahora instalados, fabricación, suministro, 
montaje y pruebas de las nuevas unidades.  
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LLORENTE ELECTRICIDAD, S.A. 

MEMORIA DESCRIPTIVA (20 PUNTOS) 

Detalla la instalación de 42 proyectores, así como la Normativa afectada. 

Facilita fotos reales actuales, tomadas mediante visita a la instalación. 

Detalla los medios técnicos y humanos a dedicar. 

Realiza detalle de la coordinación de las diferentes fases.  

Demuestra gran conocimiento de la instalación actual del Palacio de Deportes 

PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS (5 PUNTOS) 

Facilita la programación completa de los trabajos. 

DIAGRAMAS Y GRÁFICOS (5 PUNTOS) 

Facilita la información completa. 

 

PROELECTROSONIC, S.L.  

MEMORIA DESCRIPTIVA (20 PUNTOS) 

Detalla la instalación de 42 proyectores, así como la Normativa afectada. 

No facilita fotos reales actuales, ni demuestra visita a la instalación. 

Detalla los medios técnicos y humanos a dedicar. 

Realiza detalle de la coordinación de las diferentes fases.  

No demuestra gran conocimiento de la instalación actual del Palacio de Deportes 

PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS (5 PUNTOS) 

Facilita programación básica de los trabajos. 

DIAGRAMAS Y GRÁFICOS (5 PUNTOS) 

Facilita la programación básica. 
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SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN Y MANTENIMIENTO, S.A. 

MEMORIA DESCRIPTIVA (20 PUNTOS) 

Detalla la instalación de 42 proyectores, así como la Normativa afectada. 

Facilita fotos reales actuales, tomadas mediante visita a la instalación. 

Detalla los medios técnicos y humanos a dedicar. 

Realiza detalle de la coordinación de las diferentes fases.  

Demuestra gran conocimiento de la instalación actual del Palacio de Deportes 

PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS (5 PUNTOS) 

Facilita la programación completa de los trabajos. 

DIAGRAMAS Y GRÁFICOS (5 PUNTOS) 

Facilita la programación completa de los trabajos. 
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